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[bookmark: _Hlk78220124]JUICIO ELECTORAL

Expediente: TECDMX-JEL-221/2025
Parte Actora: Roberto Gómez Reyes 
[bookmark: _Hlk69680029]Autoridad Responsable: Órgano Dictaminador de la Alcaldía Iztacalco
Magistrada Ponente: Laura Patricia Jiménez Castillo
Secretaria: Ana Paula Ascobereta Vázquez.[footnoteRef:1] [1:  Colaboró: Enrique Ramírez López. ] 


Ciudad de México, a 24 de julio de 2025.

[bookmark: _Toc119059349]Sentencia que confirma la re-dictaminación de inviabilidad emitida por el Órgano Dictaminador de la Alcaldía Iztacalco[footnoteRef:2], respecto al proyecto denominado “CON BANQUETAS Y ADOQUINES MEJORAMOS NUESTRA CIUDAD”[footnoteRef:3], para el ejercicio del presupuesto participativo 2025. [2:  En adelante Órgano Dictaminador.]  [3:  Con número de folio IECM-DD15-000271/25.] 

[bookmark: _Hlk113031979]I. A N T E C E D E N T E S
1. 1. Convocatoria. El 15 de enero de 2025[footnoteRef:4], el Instituto Electoral de la Ciudad de México[footnoteRef:5] aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía, personas originarias, habitantes y vecinas de la Ciudad de México, integrantes de las Comisiones de Participación Comunitarias (COPACO), así como a las Organizaciones Ciudadanas y de la Sociedad Civil a participar en la Consulta del Presupuesto Participativo 2025[footnoteRef:6]. [4:  En adelante todas las fechas corresponden a 2025, salvo precisión en contrario.]  [5:  En adelante, Instituto Electoral. ]  [6:  Mediante el acuerdo IECM/ACU-CG-006/2025.] 

2. 2. Modificación de los plazos[footnoteRef:7]. El 14 de febrero los plazos de la base novena de la Convocatoria fueron modificados, para quedar de la siguiente manera: [7:  Aprobado mediante Acuerdo CPCyC/012/2025.] 

	Nombre del Proyecto
	Votación obtenida

	Instalación de los 16 Órganos Dictaminadores de las Alcaldías.
	18 al 20 de marzo

	Notificación de las Alcaldías al Instituto Electoral de los nombres y cargos de los integrantes de los ODA para su difusión
	A más tardar el 
24 de marzo

	Remisión del calendario de sesiones de dictaminación de los ODA a las Direcciones Distritales Cabecera de Demarcación para su difusión
	24 al 26 de marzo

	Publicación del calendario de sesiones de dictaminación de los ODA.
	A partir del 
24 de marzo

	Dictaminación de los proyectos
	24 de marzo al 18 de junio










3. 3.Registro del proyecto. En su oportunidad, la parte actora registro su proyecto denominado “Con banquetas y adoquines mejoramos nuestra unidad”, para la Unidad Territorial Infonavit Iztacalco (U HAB) I, en la Alcaldía Iztacalco.
4. 4. Dictaminación. El 24 de marzo, el Órgano Dictaminador emitió el dictamen del proyecto de la parte actora, mismo que determinó inviable, al considerar que no contaba con viabilidad jurídica ni algún impacto en el beneficio comunitario y público.
5. 5. Aclaración. A decir de la parte actora, el 23 de junio presentó escrito de aclaración ante el Órgano Dictaminador, para controvertir el dictamen en sentido negativo de su proyecto.
6. 6. Re-dictaminación. El 3 de julio, el Órgano Dictaminador notificó la re-dictaminación del proyecto de la parte actora[footnoteRef:8], mismo que determinó como inviable, al argumentar que no contaba con viabilidad jurídica, ambiental, financiera, ni impacto de beneficio comunitario y público. [8:  El 3 de julio se publicaron las re-dictaminaciones en términos de lo previsto en la Base NOVENA, punto 8, de la Convocatoria modificada.] 

7. 7. Demanda. El 7 de julio, Roberto Gómez Reyes presentó ante este Tribunal Electoral demanda en contra de la re-dictaminación negativa de su proyecto. 
8. 8. Integración, turno y solicitud de trámite. En la misma fecha el Magistrado Presidente ordenó integrar el expediente TECDMX-JEL-221/2025 y lo turnó a la Ponencia de la Magistrada Laura Patricia Jiménez Castillo para su sustanciación. 
9. Asimismo, en dicha determinación se requirió a la autoridad señalada como responsable para que rindiera el informe circunstanciado en términos de ley. 
10. 9. Radicación. El 10 de julio, la Magistrada Instructora radicó el expediente en su Ponencia para su sustanciación.
11. 10. Recepción de trámite. El 15 de julio, el Órgano Dictaminador remitió a este Tribunal el informe circunstanciado y demás constancias relativas al trámite correspondiente.
12. [bookmark: _Hlk86525690][bookmark: _Toc99050560][bookmark: _Toc119059351][bookmark: _Toc119059352][bookmark: _Toc99050561]11. Admisión y cierre de instrucción. En su momento, se admitió la demanda y se decretó el cierre de instrucción, por lo que se procedió a la elaboración de la sentencia conforme a las siguientes:
II. C O N S I D E R A C I O N E S
[bookmark: _Toc35970692][bookmark: _Toc106775720]PRIMERA. Competencia
13. [bookmark: _Toc119059353]Este Tribunal Electoral es competente[footnoteRef:9] para conocer y resolver el presente Juicio Electoral, ya que la controversia está relacionada con el desarrollo de un instrumento de democracia participativa de la Ciudad de México[footnoteRef:10] y a través del cual se impugna una determinación que declaró inviable el proyecto propuesto por la parte actora. [9:  Con fundamento en los artículos 17, 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), c), numeral 5° y l), 122, apartado A, bases VII y IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 26, apartado B, 38 y 46, apartado A, inciso g) de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 30, 165, párrafos primero y segundo, fracción V, 171, 178 y 179, fracciones II, III, y VII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código Electoral); 3, 7, fracción II, apartados II y VI, 14, fracción V, 15, 17 y 26 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación); y 31, 37, fracción I, 102, 103, fracciones I, III y VI de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México (Ley Procesal).]  [10:  De conformidad con el artículo 28, primer párrafo, fracción II de la Ley Procesal.] 

SEGUNDA. Procedencia
14. El medio de impugnación cumple los requisitos de procedibilidad[footnoteRef:11], como se explica a continuación: [11:  Previstos en el artículo 47 de la Ley Procesal.] 

15. 1. Forma. La demanda i) se presentó por escrito; ii) consta el nombre de la parte actora, así como el domicilio y correo electrónico para oír y recibir notificaciones; iii) se identifica el acto reclamado; iv) los hechos en que basan su impugnación, los agravios que les generan perjuicio y los preceptos legales presuntamente violentados; y, además, v) se advierte la firma autógrafa de la parte actora.
16. 2. Oportunidad. El juicio se promovió oportunamente, ya que la re-dictaminación controvertida fue publicada en la página del Instituto Electoral el 3 de julio[footnoteRef:12], por lo que, si la demanda se presentó el 7 siguiente, resulta evidente que está dentro del plazo de 4 días previsto en la Ley Procesal[footnoteRef:13]. [12:  En el Sistema para la Publicación de proyectos y sentido de dictamen de presupuesto participativo 2025, de conformidad con la base NOVENA, punto 8 de la Convocatoria.]  [13:  De conformidad con el artículo 42 de la Ley Procesal.] 

17. 3. Legitimación e interés jurídico. El juicio es promovido por parte legítima[footnoteRef:14], ya que la parte actora es habitante de la Alcaldía Iztacalco; además, cuenta con interés jurídico al controvertir la dictaminación de inviabilidad de su proyecto de participación. [14:  Artículos 46 fracción IV y 103 fracción III, de la Ley Procesal.] 

18. [bookmark: _Hlk131416342]4. Definitividad. No se advierte que exista un medio de impugnación que previamente deba agotarse para controvertir la determinación que se impugna, de ahí que se tenga por satisfecho este requisito.
19. 5. Reparabilidad. Se cumple porque el acto controvertido es susceptible de ser modificado, revocado o anulado a través del fallo que emita este Tribunal Electoral.
TERCERA. Estudio de fondo
1. Acto controvertido
20. La parte actora controvierte la re-dictaminación en sentido negativo de su proyecto de presupuesto participativo denominado “Con banquetas y adoquines mejoramos nuestra unidad”, conforme a los siguiente: 
[bookmark: _Hlk203908613]-Ambiental: No viable. Del análisis del escrito de aclaración presentado, por cuanto hace al criterio Ambiental, se pudo observar el proponente ante la dictaminación de no viabilidad por disponer en su proyecto intervenir innecesariamente un área verde la cual fue diseñada como camellón, generaría un impacto ambiental negativo de conformidad con lo establecido en el artículo 126 antepenúltimo párrafo de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, manifestó.. “que no sea considerado en este proyecto” sin embargo, en este sentido la finalidad de una aclaración es presentar los razonamientos por los cuales debe reconsiderarse la factibilidad y viabilidad sin que ello implique replantear el proyecto o proponer uno distinto, ni mucho menos cambiar el contenido del mismo para que se ajuste al los criterios determinados por el órgano dictaminador, caso concreto al establecer el proponente que ya no sean consideradas las rampas que se pretendían hacer sobre el camellón de la calle Peyote a la altura de la calle Guamuchil y a la altura de la iglesia San Felipe de Jesús, a pesar de ello en los anexos de la aclaración sigue incluyendo rampa en el camellón a la altura de guamuchil y sobre lo propia calle de guamuchil. Así mismo, se hace la observación que incluye la creación de dos rampas más sobre la calle maguey, en donde agrega fotografía de su ubicación, no atendiendo a que las rampas para personas con discapacidad deben ubicarse estratégicamente en las esquinas de las banquetas para garantizar el acceso las áreas comunes y a las vialidades, mismas que deben cumplir con las especificaciones de ancho, pendiente y señalización para asegurar su funcionalidad y seguridad, de conformidad con lo establecido en el Manual de Calles de la Sedatu. 

Impacto de beneficio comunitario y público: No viable. Se aprecia que en la descripción del proyecto menciona determinadas calles para ejecución, no siendo las mismas con las establecidas en el punto 4.2 ubicación, calles. Por lo que al no tener plenamente detectadas las áreas con necesidades de atención, mismas que origino el proyecto, se visualiza un conflicto e impacta comunitario negativo. 
 En el anexo proporcionado, el proyecto contempla la creación de una rampa en la guamuchil y camellón a la altura de esa misma calle y camellón a la altura de la iglesia, respecto a este planteamiento se desprende las siguientes precisiones: Primero: Al referirse al "camellón de la iglesia" se presume que se está refiriendo al camellón central de la calle peyote a la altura de la iglesia San Felipe de Jesús, por lo que dicha área de camellón no representa ninguna necesidad de intervención para una rampa puesto que tiene una longitud que no representa dificultad que contravenga algún obstáculo para personas con alguna discapacidad o movilidad reducida, no tendrían razón de atravesar por el camellón, ya que existen rampas en las banquetas que permiten su cruce sobre misma acera y para atravesarla, la banqueta sobre plaza aguamiel del lado de la barda en frente de la iglesia, tiene una rampa para personas en silla de ruedas, a la altura de las cebras peatonales, misma que da en dirección exactamente a la entrada de la iglesia, y que puede ser utilizada para transitar a la otra acera. 
En la acera del lado de la iglesia existen tres rampas, una a la altura de las cebras, otra a la altura de su entrada y otra para acceso al parque, tal y como se muestra en el anexo adjunto. 
Segundo: Los espacios útiles, deben estar diseñados para las funciones que van a cumplir: parques, camellones, andadores, corredores glorietas etc. Estos espacios están calculados de acuerdo al tipo de vivienda, y de la unidad habitacional. Su extensión dependerá de la legislación local en materia de desarrollo urbano, así como del reglamento de construcción de cada lugar. De tal suerte, la dosificación de los usos de suelo se relaciona directamente con el tipo de vivienda, con la normatividad local y con las condiciones particulares de cada desarrollo habitacional o proyecto.  Por lo que la unidad habitacional Infonavit Iztacalco se encuentra diseñada contemplando las condiciones particulares y necesidades respectivas de grupos vulnerables, siendo el presupuesto participativo un recurso que debe ser correctamente empleado sin trasgredir disposiciones normativas.
Se hace hincapié en que las rampas para personas con discapacidad deben ubicarse estratégicamente en las esquinas de las banquetas para garantizar el acceso a las áreas comunes y a las vialidades y no a discrecionalidad o a ocurrencia por tratar de hacer buen acto, ya que si no se realizan atendiendo a la normativa el impacto comunitario público será negativo, al crear accesos que no cumplirán su función solo serán pasos para motocicletas o bicicletas y accesos como vías de huida en la comisión de delitos, como se ha venido utilizando la creada indebidamente sobre el camellón de la calle peyote a la altura de la calle Marina en esa misma unidad territorial.

2. Planteamiento de la actora y agravios
21. La parte actora pretende que este órgano jurisdiccional revoque la re-dictaminación impugnada a efecto de que se declare viable su Proyecto para el ejercicio fiscal 2025. 
22. Para ello, expone los agravios siguientes:
· Indebida fundamentación y motivación. 
El re-dictamen del Proyecto carece de fundamentación y motivación en los rubros ambiental e impacto de beneficio comunitario y público, ya que no señala con precisión el ambiental, análisis o dictamen técnico que demuestre que la intervención propuesta afectaría un área verde o camellón, ni especifica la ubicación exacta del supuesto impacto ambiental negativo, porque el artículo 126 de la Ley de Participación Ciudadana no establece prohibición para que los proyectos de participación ciudadana involucren espacios verdes, sino que estos se desarrollen de manera sustentable y con respecto al medio ambiente. 
Asimismo, porque la inconsistencia entre las calles donde se ejecutaría el proyecto y las descritas en el punto 4.2 ubicación no constituye una razón suficiente ni técnicamente fundada para declarar la inviabilidad del proyecto, ya que la ubicación de su desarrollo era identificable mediante documentos anexos al proyecto.
[bookmark: _Hlk131416477]3. Problemática a resolver y metodología de análisis
23. Resolver si la determinación impugnada está debidamente fundada y motivada a efecto de confirmarla. 
24. Para el estudio del presente asunto, se expondrá, primeramente, el marco normativo relacionado al presente asunto; enseguida, se analizará en el caso concreto si el planteamiento de la parte actora es suficiente para alcanzar su pretensión[footnoteRef:15]. [15:  Jurisprudencia 4/2000 de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”.] 

[bookmark: _Hlk106899055]4. Decisión
25. [bookmark: _Hlk106899066]Los agravios formulados por la parte actora resultan infundados por lo que resulta procedente confirmar la dictaminación de inviabilidad impugnada.
5. Justificación 
Marco normativo
· [bookmark: _Hlk131416967]Naturaleza del presupuesto participativo
26. El presupuesto participativo es el instrumento mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación de recursos económicos que otorga el Gobierno de la Ciudad.
27. Lo anterior, a efecto de que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo obras y servicios, equipamiento y la infraestructura urbana y, en general, cualquier mejora para sus unidades territoriales[footnoteRef:16].  [16:  De conformidad con el artículo 116 de la Ley de Participación Ciudadana de ] 

28. Por otro lado, la Ley de Participación prevé que el presupuesto participativo deberá estar orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción comunitaria, que contribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas y habitantes. 
29. Asimismo, establece que se destinará al mejoramiento de espacios públicos, a la infraestructura urbana, obras, servicios, así como actividades recreativas, deportivas y culturales[footnoteRef:17]. [17:  Artículo 117.] 

30. [bookmark: _Hlk131416984]Como se observa, el presupuesto participativo es un mecanismo de participación ciudadana que permite a las personas habitantes de cada unidad territorial decidir sobre el ejercicio de una parte del presupuesto. 
31. Esto a través de propuestas que realice la ciudadanía para obras, servicios, equipamiento e infraestructura urbana, espacios públicos, actividades recreativas, deportivas y culturales, reparaciones de áreas y bienes de uso común o cualquier mejora a las unidades donde habitan. 
32. Lo anterior, siempre que los proyectos tengan como destino el desarrollo comunitario, la reconstrucción del tejido social, la solidaridad de las personas y, en general, mejoras a la comunidad.
· Actuación del Órgano Dictaminador
33. El Órgano Dictaminador tiene la obligación de evaluar el cumplimiento de los requisitos de los proyectos propuestos, para lo cual debe contemplar la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como el impacto social y beneficio comunitario y público[footnoteRef:18]. [18:  De conformidad con el artículo 120, inciso d) de la Ley de Participación.] 

34. Lo anterior, conforme al calendario que establezca cada Órgano Dictaminador[footnoteRef:19]; y, una vez dictaminados, deberán ser remitidos al Instituto Electoral. [19:  Para el caso concreto, el órgano Dictaminador de la Alcaldía Miguel Hidalgo determinó, mediante sesión de instalación, celebrada el 20 de marzo, que las sesiones de dicho órgano se llevarían a cabo los días 10 y 24 de abril, 8 y 22 de mayo, así como, 5 de junio.] 

35. Dichas determinaciones, si se emitieran en sentido negativo, podrían ser controvertidas mediante presentación de escrito de aclaración la cual versará sobre los criterios considerados por el ODA como inviables, sin que ello implique replantear el proyecto o proponer uno distinto.
36.  Posteriormente, las redictaminaciones en atención a tales escritos, podrán combatirse mediante el medio de impugnación interpuesto ante este órgano jurisdiccional.
· Obligación de fundamentar y motivar sus determinaciones
37. En general, todo acto de autoridad que pueda incidir en los derechos de las personas gobernadas debe estar debidamente fundado y motivado.
38. En diversos precedentes[footnoteRef:20], la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación[footnoteRef:21] ha explicado que el deber de fundamentación consiste en expresar el precepto legal aplicable al caso; mientras que la motivación es la expresión de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto. [20:  SUP-RAP-517/2016 y SUP-JDC-41/2019, entre otros.]  [21:  En adelante: Sala Superior.] 

39. En el caso concreto, los Órganos Dictaminadores tienen la obligación de realizar un estudio de viabilidad y factibilidad del proyecto o proyectos de acuerdo con las necesidades o problemas a resolver; su costo, tiempo de ejecución y la posible afectación temporal que de él se desprenda.
40. Derivado de lo anterior, deben emitir un dictamen debidamente fundado y motivado en el que se expresen clara y puntualmente la factibilidad y viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como el impacto de beneficio comunitario y público[footnoteRef:22]. [22:  En concordancia con el artículo 126 de la Ley de Participación.] 

41. Es importante tener en consideración que tal dictamen debe contener diversos elementos, entre ellos, las razones por las cuales se dictaminó negativa o positivamente el proyecto[footnoteRef:23]. [23:  De conformidad con el artículo 127 de la Ley de Participación.] 

6. Pruebas 
42. [bookmark: _Hlk132479203][bookmark: _Hlk131416602]Para acreditar los hechos la parte actora aportó las siguientes pruebas[footnoteRef:24]: [24:  Si bien es cierto la parte actora, aportó como elementos probatorios la Convocatoria a las personas ciudadanas, originarias, habitantes y vecinas de la Ciudad de México, integrantes de las Comisiones de Participación Ciudadana y los Criterios para el funcionamiento del Órgano Dictaminador encargado de estudiar y determinar la viabilidad y factibilidad de los proyectos para la consultade Presupuesto Participativo, lo cierto es que conforme al artículo 52 de la Ley Procesal la normatividad no está sujeta a prueba.] 

Documentales privadas[footnoteRef:25]:  [25:  Harán prueba plena sobre la veracidad de los hechos consignados, o en su caso, de los hechos que pretendan acreditarse, a partir de su valoración y confrontación con los demás elementos que obren en los expedientes, acorde a los artículos 56 y 61 párrafo tercero de la Ley Procesal.] 

· Copia simple de su solicitud de aclaración del proyecto presentado por la parte actora; el dictamen y el re-dictamen.
43. Por su parte el órgano dictaminador aportó las siguientes pruebas: 
i. Documentales privadas[footnoteRef:26]:  [26:  Harán prueba plena sobre la veracidad de los hechos consignados, o en su caso, de los hechos que pretendan acreditarse, a partir de su valoración y confrontación con los demás elementos que obren en los expedientes, acorde a los artículos 56 y 61 párrafo tercero de la Ley Procesal.] 

· Copia simple del dictamen de proyecto de presupuesto participativo 2025, de fecha 30 de junio, con folio IECM-DD15-000271/25. 
ii. Documentales públicas[footnoteRef:27] consistente en:  [27:  Con valor probatorio pleno, de conformidad con los artículos 55 y 61 de la Ley Procesal, al ser expedidas por personas funcionarias electorales, dentro del ámbito de su competencia y no estar controvertidas.] 

·  Copia certificada de la minuta de la décima sesión ordinaria del órgano dictaminador de la alcaldía Iztacalco publicada el 28 de mayo. 
· Copia certificada de la publicación de resultados por dicho órgano dictaminador el 1 de julio.
[bookmark: _Hlk101191041][bookmark: _Hlk132140901][bookmark: _Hlk113032068]Caso concreto 
44. La parte actora impugna la inviabilidad del re-dictamen de su Proyecto de presupuesto participativo, por indebida fundamentación y motivación, al señalar que el Órgano Dictaminador determinó la inviabilidad sin precisar el estudio ambiental, análisis o dictamen técnico que demuestre que la intervención propuesta afectaría un área verde -camellón-, aunado a que considera que las inconsistencias entre las calles donde se ejecutaría el proyecto y las descritas en el punto 4.2 ubicación, no constituye una razón suficiente, ni técnicamente fundada para declarar la inviabilidad del proyecto, ya que era identificable mediante el material entregado. 
45. En el caso particular, de las constancias que obran en el expediente se advierte que el Órgano Dictaminador elaboró el re-dictamen analizando la factibilidad y viabilidad del proyecto respecto a los rubros técnico, jurídico, ambiental y financiera, así como el impacto de beneficio comunitario y público. 
46. Específicamente, precisó que el Proyecto propuesto era inviable en los siguientes rubros, por las siguientes razones: 
-Ambiental: No viable. 
El proyecto pretende intervenir innecesariamente un área verde la cual fue diseñada como camellón, lo cual generaría un impacto ambiental negativo de conformidad con lo establecido en el artículo 126 antepenúltimo párrafo de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México.  
En el caso concreto, el proponente solicitó que en la re-dictaminación no se consideraran las rampas que se pretendían hacer sobre el camellón de la calle Peyote a la altura de la calle Guamuchil y a la altura de la iglesia San Felipe de Jesús, con la finalidad  que se determine la viabilidad de su proyecto. 
Las rampas para personas con discapacidad deben ubicarse estratégicamente en las esquinas de las banquetas para garantizar el acceso las áreas comunes y a las vialidades, mismas que deben cumplir con las especificaciones de ancho, pendiente y señalización para asegurar su funcionalidad y seguridad, de conformidad con lo establecido en el Manual de Calles de la Sedatu. 

- Impacto de beneficio comunitario y público: No viable. 

· La descripción del proyecto menciona determinadas calles para ejecución, no siendo las mismas con las establecidas en el punto 4.2 ubicación, calles. Por lo que al no tener plenamente detectadas las áreas con necesidades de atención, mismas que originó el proyecto, se visualiza un conflicto e impacto comunitario negativo. 
· No tendría razón de ser que se implemente una rampa en el camellón de la calle peyote ya que existen rampas en las banquetas de diversas calles que permiten atravesarla, aunado a que las rampas para personas con discapacidad deben ubicarse estratégicamente en las esquinas de las banquetas para garantizar el acceso a las áreas comunes y a las vialidades y no a discrecionalidad o a ocurrencia por tratar de hacer buen acto
· Los espacios útiles, como parques, camellones, andadores, corredores glorietas deben estar diseñados para las funciones que van a cumplir, en ese sentido, la unidad habitacional Infonavit Iztacalco se encuentra diseñada contemplando las condiciones particulares y necesidades respectivas de grupos vulnerables.
47. Ahora bien, el agravio de la actora sobre la indebida fundamentación y motivación se sustenta en indicar que la autoridad responsable no señaló con precisión el estudio ambiental, análisis o dictamen técnico que demuestre que la intervención propuesta, afectaría un área verde o camellón. 
48. Además, porque no especificó que las inconsistencias entre las calles donde se ejecutaría el proyecto y las descritas en el punto 4.2 ubicación, constituyeran una razón suficiente, ni técnicamente fundada para declarar la inviabilidad del proyecto. 
49. Al respecto, de acuerdo a la re-dictaminación de la autoridad responsable se dictaminó inviable el proyecto de estudio, en principio, porque la colocación de una rampa en el camellón de la calle peyote a la altura de la calle guamúchil generaría un impacto ambiental negativo, pero también, porque el lugar donde el promovente pretende instalar la rampa, no representa una necesidad de intervención, ya que no se obstaculiza la movilidad de una persona con discapacidad o movilidad reducida, puesto que existen rampas sobre la misma acera por las que se puede cruzar la calle peyote. 
50. Asimismo, puntualizó que los espacios útiles tales como camellones, parques, andadores, corredores etc, deben estar diseñados para la función que van a cumplir, en ese sentido, señaló que la unidad habitacional Infonavit Iztacalco se encuentra diseñada contemplando las condiciones particulares y necesidades de grupos vulnerables, de ahí que no hay razón para considerar la viabilidad de una rampa. 
51. Por otro lado, determinó que era inviable el proyecto porque existieron inconsistencias en las calles donde se ejecutaría el proyecto y las descritas en el punto 4.2 ubicación, circunstancia con la cual no se tiene plenamente detectadas las áreas de necesidades que originaron el proyecto, por lo que se visualiza un conflicto e impacto comunitario negativo. 
52. Además, porque la implementación de una rampa que sería utilizada por personas con discapacidad o movilidad reducida, tiene una regulación específica, por lo que deben colocarse en las esquinas de las banquetas[footnoteRef:28], con la finalidad de garantizar el acceso a las áreas comunes y vialidades, no a discrecionalidad de las personas, puesto que provocaría que las mismas no cumplan con su función, lo que implicaría no estar acorde con la normatividad aplicable y su funcionamiento podría utilizarse para un fin diverso. [28:  De conformidad con la norma PROY-NOM-030-SSA3-2011, 6.1.2.1. en circulaciones exteriores, las banquetas deben compensarse con rampas, ubicadas en cruces peatonales, mismas que deberán cumplir con las características establecidas en la propia norma] 

53. En ese sentido, se tiene que la parte actora pretende que este órgano jurisdiccional determine la viabilidad de su proyecto sin presentar mayores argumentos o pruebas encaminados a controvertir el argumento central por el que se decretó la inviabilidad de su proyecto, es decir, señalar el motivo por el cual las rampas que pretende implementar, cumplen las disposiciones legales.
54. Lo anterior, porque de la revisión realizada al re-dictámen, se desprende que el referido órgano declaró la inviabilidad del proyecto en el rubro ambiental y de impacto de beneficio comunitario y público, principalmente porque se pretendía colocar una rampa en un camellón considerado como área verde, aunado a que de acuerdo a las disposiciones legales, las mismas deben de ubicarse de conformidad a la normativa aplicable. 
55. En ese sentido, implementar una rampa en un camellón que se considera área verde[footnoteRef:29], conlleva un impacto negativo, en atención a lo dispuesto en el artículo 126, penúltimo párrafo de la Ley de Participación.  [29:  Áreas Verdes: Toda superficie cubierta de vegetación, natural o inducida y las superficies permeables que permitan la recarga al acuífero que se localicen en territorio de la Ciudad de México; De conformidad con el artículo ] 

56. [bookmark: _Hlk204021470]Ahora bien, respecto al argumento de la actora que consiste en que el órgano dictaminador no emitió un estudio ambiental o análisis señalando porqué la intervención propuesta afectaría el área verde o camellón, es necesario destacar que la Ley de Participación establece como obligación de los órganos dictaminadores emitir un dictamen debidamente fundado y motivado en el que se exprese clara y puntualmente la factibilidad técnica, jurídica, ambiental,  financiera y el impacto benéfico comunitario y público que conlleva el proyecto, no así emitir un documento en el que conste un estudio o análisis ambiental. 
57. En razón de lo anterior, contrariamente a lo manifestado por la parte actora, el rubro ambiental y el de impacto de beneficio comunitario y público de la nueva dictaminación se encuentra debidamente fundada y motivada, pues la autoridad responsable le hizo saber los fundamentos jurídicos y los motivos por los cuales su proyecto no era viable.
58. En consecuencia, ante lo infundado de los planteamientos hechos valer por la parte actora, lo procedente es confirmar la re-dictaminación impugnada. 
Por lo expuesto y fundado, se
[bookmark: _Hlk101037441][bookmark: _Hlk84070083]R E S U E L V E:
UNICO. Se confirma la determinación controvertida, en los términos precisados en esta sentencia.

NOTIFÍQUESE conforme a derecho corresponda. 

PUBLÍQUESE en su sitio de Internet (www.tecdmx.org.mx), una vez que esta determinación haya causado estado.

Hecho lo anterior, en su caso, devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistraturas integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, ante la Secretaria General, quien autoriza y da fe. 
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